
i

5 u 54
í KfcUü üfc. ái «eítlreío*

M-a. tes 
«

Dentro y Tuera de a capital :

Por
Por 
Por 
Por

un mes ...... .
tres meses 
seis meses .. 
un año .......

Pesetas

..2’50
7'50 

.1S‘0O 

.30'00

t laaqucv CuuvcflAdu
ut. ilSoi-HClüN

la provincia de Logroño
Número suelto 50 céntimos 

mes cor» .ente Se publica Ips Manes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta Advertencia,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun'clóg 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados, acre
ditar antes de ia puoiícactón 
y por medio de la correspon
diente, (.arta de pago, , haber 
satisfecho su importe en la De-, 
positaría de Fondos provincia
les. sin cuyo requisito no se . 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la susci ipción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan .uompanadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital ipor luédio de libranzas del Tesoro, Giro, Postal o letra de fácil cobro

Las leyes 
de Africa

obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios
sujetos a-la legislación peninsulçir a los veinte días de su promulga

ción si en ellas no se dispusiese otra CQsa. Se entiende hecha la promulgación
el día eii que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno civil de 
Provincia

17 del vigente Re lamento de 
Epizootias se dudara oficialmen

ESTRICNINA
808

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Nájera para que 
pueda echar estricnina en dos 
rnontes de aquél término con el 
fin de exterminar los animales 
dañinos, por un plazo que no po
dra exceder de ochos días y dan- 

, do comienzo a la operación tres 
después de publicada esta Circu
lar.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para g raeral co 
nocimiento.

Logroño 16 de mayo de 1945.
El Gobernador Civil

te extinguida la epi^^ootia de vi
ruela ovina en pI término muni 
cipal de Cervera del río Aihama, 

^^ue fué declarada oficialmente 
con fecha 7 de Febrero del co
rriente año.

! Lo que se hace /público para 
' general conocimiento

Logroño 14 de mayo de 1945.
El Gobernador Civil

observando que, a pesar de las 
diV‘ rsas Notas publicadas son 
bastantes las empresas de es es 
ta provincia, especialmente agrí 
colas, con cinco o más obreros 
permanentemente a su servicio, 
que continúra sin cumplimentar 
Lis fichas que se facilitan en esta 
Delegación a tal fin y que obliga 
toriaraente han de extender en i 
cumplimiento de lo* exigido, por ' 
el art 36 del Reglamento de 21

Diciembre de 1943, par t apli

siguiente al de la fecha de esta 
publi'ación durante el cual es
tará de ra mifiesto el Proyecto 
en las horas hábiles de oficina, 
en las oficinas de la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
en Zaragoza, General Mola nú
mero 23. 1 ° •

Zaragoza 7 de mayo de 1945. 
El Ingeníelo Jefe,

De

CIRCULAR
781 

conformidad con lo dis-

cación de la Ley de 10 de No
viembre de 1942.

Ha acordado conceder un últi-

A ,

Ayuntamienfó de

806 V
Sobre las once horas del día 

12 del actual mes de mayo y en 
el punto den minado «La Sa- 
rauela», término municipal dé 
San Asénsio, de esta provincia, 
y por el vecino del citado pue
blo Eliseo Negueruela Zalle, fué 
hallado abandonado un caballo 
de Del o negro, alzada sobre 1T5 
mts, sobre dos años, sin herrar, 
tienen las señas de morro blanco 
y una estrella también blanca en 
la frente, crin y cola cortas; ti > 
ne tres tijeretazos en la nalga iz-- 
quierda; y hubiendo resultado 
infructuosas las gestiones reali
zadas para averiguar el dueño 
del citado caballo, se hace pú 
blico en este BOLETIN OFI
CIAL de la provincia para gene- , 
ral conocimiento y en particular 
del verd,adero dueño del mismo 
para que formule la correspon- 
diente^recíamac ón, advirtiendo 
que se encuentra en poder del 
vecino antes citado hasta tanto 
aparezca el propietario legítimo.

Logroño 16 de mayo de 19-45, 
El Gobernador Civil

puesto en la R O. de 7 de marzo 
de 1921, se h ice público que con 
fecha 4 del (actual mes de mayo 
han sid > jur iraentados en el Go
bierno civil de la provincia, de 
Valladolid D. Antonio Guijarro 
Ramos, D. Fausto C lis Escalan 
te D Basilio Panizo Ferrero y don 
Paulino Alonso García, quienes 

“nan de prestar servicios como 
. Guardas jurados por la Asocia
ción de Cazadores y Agriculto 
res de Castilla la Vieja, en cual
quiera de 1 is provincias en que 
se hallen inscritas dichas Aso
ciaciones.

Logroño 11 de mayo de 1945.' 
El Gobernador Civil

rao y definitivo plazo que finali
zará en 31 de los corrientes', para
que todos los empresarios indus 
tríales, mercantiles y agrícolas, 
que se encuentren en el cáso ci
tado, procedan a corregir la in 
fracción en que actualmente sé * 
encuentran incursos, extendien
do las mencionádas fichas, que 
pueden ser recogidas en esta De 
legación (11 de Junio, 17, 1 ° de
recha) todos los días laborables < 
por la mañana, bien directamen- ; 
te . o por mediación de los seño
res Alcaldes o Delegados Sindi- ’

Logroño

ANUNCIO
Arbitrio *obre *olarc* tin edi

ficar
815’

Durante el plazo de 15 días, a 
contar desde la fecha de inser
ción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL déla pro-
vincia, se halla expuesta, en el 

caleo respectivos, a los -que se Negociado de Solares, de 10 a 12 
encarece hagan llegar la piesen- úe la mañana, la lelación de los 

Solares sin t dificar con la exten-te a conocimiento de los empre-

. 810 
Vistos los informes favorab .es

sión superficial sujeta a tributa-
Finalizado el plazo indicado, ción, a fin de que pueda exami- 

■ narse por los contribuyentes, •
^''sáTios afectados.

ARMAS \
809 I

Por Orden de la Presi lencia 
del ( .obierno de fecha 12 del ac
tual, inserta en el Bo. etin Ofi 
ciAL del Estado p.^ 133 de fecha 
13 del mismo, el plazo señalado 
en las disposiciones transitorias 
primera y segunda, solicitar la 
nueva documentación que acre
dite la posesión legal de las ar
mas queda ampliado hasta el 
día 30 de Junio próximo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 16 de M ayo de 1945 
El Gobernador Civil ,

aportados al expt diente instrui
do en este Gobierno C vil a ins
tancia de D Evaristo Melchor 
Fernandez Rueda, vecino de A.1- 
faro, de esta provincia, en soli
citud de declaración de Vedado 
de Caza, de latinea de su propie 
dad «El Sotillo»; con ésta fecha 
he te ido a bien declarar Veda
do de Caza la finca mencionada, 
sita en término municipal de Al 
faro, de 16 hectáreas, amillarada 
y limitando al Norte con el río 
Ebro, Sur con río Alhamá, Este 
y Oeste con terreno.s propiedad 
del Ayuntamiento de la citada 
localidad

Logroño 17 de mayo de 1.945. 
El Gobernador Civil

Luís Maríín-BaLesro y Costea.

Delegación ProTincial de 
Trah-ijo

se procederá, sin más trámites, r
a sancionar con el máximo rigor quienes, en caso de disconformi-
a los casos de resistent ia que se 
comprueben al cumplimiento de

. lo que queda expuesto.
Logroño 15 dé Mayo de 1 945.

El Delegado de Trabajo,

dad con la asignada a los sola
res de su propiedad, podrán for- ,
mular, dentro del plazo indicado 
las reciamacionc s que estimen 
oportunas.

Logroño 17 de mayo de 1945. 
El A calde,
fuljo Pernas

Jefatura de Aguas de la
Cuenca del Eiii’ú

——o—~

NOTA-ANUNCIO
774

J Delegacicn de Hacienda
Por resolución del'IírQO, señor 

Director,General de Obras Hi
dráulicas de techa 13 de abril de 
1945, ha. sido aprobado técn.ica- 
merte el Proyecto de Conduc
ción de Aguas para Abasteci- 
mier to de Leiva, Herramélluii y 
Ochánduri (Logroño).

Las obras proyectadas son: la 
Xema de aguas del mananliál

799
Clases Pasivas

CIRCULAR /
785 é

En cumplimiento del artículo

814 V
R todat laí empresa* industrió
les, mercantiles y ogrícolot de 
esto provincia, que empleen 
permanentemente cinco o más 

obrero*

Esta Delegación, en su deseo 
de evitar en ' todo lo posible la 
imposición de sanciones, siem
pre que naturalmente, cuente 
con la colaboración ^precisa de 

' los Síes, empresarios a tal fin, y

G Fuente Lezcano, la conducción 
, al depósito regulador, el depósi

to regulador, la conducción des
de aquél á los pueblos de Leiva,

i H rramélluri y Ochánduri y las 
‘ obras accesorias.
[ Lo que se hace publico para 

que, cuantos se consideren per
judicados pqr dicha petición, 

I puedan,dirigir por escrito las re
damaciones qu- estimen perti
nentes al Sr ingeniero J< fe dé 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
d; otro d-1 plazo de 15 días natu
rales y consecutivos a contar del

Indice n 22 Ordenes de pago 
de pensión que han sido recibi
das en esta Delegación de la Di
rección general de la Deuda y 
Clases Pasivas. ,

Número de la orden 62. D.* 
M * Cruz González Martínez, 
M Militar.

63, D ® Leo or Jiménez López, 
ídem.

64, D. Paulino Alcalde Crespo 
ídt m

65, D. Pecro Her. ero Herrero, 
ídem.

29, D. Jesús F rnández Ortiz, 
R' tiros-Çruccs.

30, D. S ratos Armañanzas 
Sánch z, ídem.

l.ogroñj, 1'1 de mayo dé 1.945.
El Delegado de H icienda.

Lj ciano Isguíe/olo

SGCB2021
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A l • • j • X U iando con toda actividad en di- AdíTlinistrHClOn de cKo negocio y en llevar sus vi
ginal a que me remito y cuya ta del Ministro de Trabajo y pre 
sentencia fué publicada en el via deliberación del Consejo desenteiTcia fué publicada en el

Justicia os embotellados con su nombre

.713
D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de primera instancia de la Ciu
dad de Haro y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en providencia dictada en el 
día de hoy en la pieza de respon
sabilidades dimanante del suma
rio númerof51 de 1943, seguido 
contra Fédx Barahona Ruiz, ve
cino de Cihuri, por el delito de 
lesiones; se halla acordado sacar 
a pública subasta por segunda 
vez, por término de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento la finca urbana siguiente:

Una casa sita en la calle del 
Río de la Villa de Cihuri, distin- 

, guida con el número /. oce. cuvos 
linderos son al N rte; Fidi* Fvr 
nández, Sur. calle; Este T e sfo 
ro Uriarte y Oeste Isidrr G* ido 
Tiene una superficie tota de 
veintiocho metros cuudr dos y 
fué tasada en dos mil quina ntas

comercial «Góniez Cruzado» ins
cripto en el Registro de la Pro
piedad industrial, a la mayor . 
parte de las provincias de Espa- , 
ña y a algunas regiones del Ex
tranjero; habiéndoh s determiné- 1 
do a interesar la unión de sus 
apellidos paterno y materno co
mo uno splo y la adición como- 
segundo el de su padre, la consi- 
deradión de que a sU fallecí mien- 
to el negocio o industria vitiviní- ; 
cola que vienen ejerciendo con ! 
la denominación «Gómez Cruza- 
do-», pueda pasar a sus hijos o 
algunos de ellos sin inconvenien
te ni dificultad alguna que pudie- 

,ra serles impuesto en el ejercicio 
del referido negocio y sean auto
rizados a hacer constar en vi Re
gistro civil de su respectivo na 
cimiento la adición a su prim,er 
api llido de Gómez el de Cruza 
oo, form indo uno >.oln V Conser' 
vando Como í>égU! du el óe su 
madre,

Y en cumplimiet to de lo pre 
venido en’el artículo 71 del Re

mismo día de su fecha y para ^u 
publicación en el c vuiin O í- 
ce L de la provincia para que sir- j 
va notificación a los representan 
tes 4e los menores, fuana y Ore 
gório, expido el presente en Ba 
fiares a 8 de Mayo de 1945.

U 803
Don Jesús Carnicero Espino, j 

Juez de Primera Instancia de Ná
jera y su Partido. •

Por el presente edicto higo sa
ber: Que a instancia de D Feli
ci, no Nájrra Sáez. mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Nájera se ha promovido en 
este Juzg do, i xo diente de do
minio de la siguiente finca:

Una finca trbana sita, en Náie 
ra en la calle de Ca vo S >t lo o 
Campo de San Francisco, .seña 
lada con el .núm tro moderno 7 y 
que linda a dcech i entran
do con D. Esteban érez iz 
qui-r I..1 Campo 1 Sm Era cis
co y poí su frente calle de Calvo 
Sotelo ím.tes ue San Fr mcisco. 
Tiene una ext nsión suf-.rficial

Minitros
DISPONGO

! Art. T'^—El Instituto Nacional 
de la Vivienda podrá promover 
y ejecutar por si mismo desahu
cio con arregle al procedimiento 
especial establecioo en la Ley de 
Vi inti rés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve con- 

, tra cualquier persona o entidad 
que ocupase una casa barata, 
económica o similar o ur a vi
vienda protegida s.n ostentar tí 
tulos de beneficiario, así como 
en los casos de subarriendo o ce
sión no auiorizades cuando se 
causaran graves deterioros en la 
finca y en general, sitmpie que 
exista manifiesta infracción de

pesetas. ; :
Dicha finca urbana ha sid > - 

embargada c-^mo de la propie- . 
dad del penado Félix B iruhona 

' Ruiz y se vende para s. ósfac r 
, las costas causadas en el suma

rio antee indicado, debiendo ce 
lebrarse remate el día 5 de Junio 
de 1945 a las doce de su maña
na en los estrados de este Juzga- 
do-

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, advir
tiéndose que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes del justiprecio y sin 
que se consigne previamente el 
10 por 100 poi lo menos del valor 
del tipo que sirva para la subas 
ta; que no existe titulación de la 
finca embargada y los licitadores 
deberán acreditar su personali- 
dd.

Dado en Haro a ventiocho de | 
abril de mil novecientos cuaren
ta y cinco. V

glamento de 13 d'- dicienpre de 
1.870 -para la aplicación de las 
L. yts de^ M atrimonio y Regis
tro civil y d. más. dis losiclones 
vigertes s Tre la maUiia, s- ex
pide el pr sente para publicar e,i 
el «Boletín Oficial del Estado« y 
en el de la provincia de Logroño ’ 
a que pertenece el punto de la 
naturaleza y domicilio de los in 
teresados. al opjeto de qué den
tro del término perentorio de 
tres meses, a contar desde la pu
blicación, pu dan presentar su 
oposición ante este Juz ado 
cuantos se crean con derecho a 
ello

Dado en Haro a ocho de.-Mayo, 
de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

El -Secretario < r—

d-' 54 m dros cuadrados, más un 
pequeño terrene* de 23 metros 60 
centímetros al Este del inmueble 
valorada, m 500 pe-, tas.

Y en mérito de dicho expedien
te, se convoca por el presente a 
las personas ignorad ls a quienes 
pueda perjudicar. la inscripción 
de dicha finca, para qué dentro 
del término fijado por la Ley, 
que es e! de i80 días, comparez 
can en este expediente a soste
ner su derecho bajo aoercibi 
miento de pararle al perjucio a 
que hubiere lugar caso de no 
compar*^eei. '

Dado en Nájera a ventiocho de 
diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro Carm-
cero S. M. Angel D.

~mor.

los precepto^ legales y n gu n c n 
tirios vigentes en esta materia.

Art 2.’^ El apercibimiento a 
que se refiere el artículo séptimo 
de ca citada’Ley de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos 
treinta v nueve, de lanzamiento 
del ocupanjte, para el caso de que 
no desalójale la finca en el tér
mino prevenido ep dicho precep- 

■ to, ^e hará en co'municación del 
instituto Nacional do la . Vivien
da debidamente motivada y ra
zonada. ,

Art. 3’’—Quedan derogadas 
cuántas disposiciones se opon- 
g in a lo establecido en este De- 

. creto, que entrará en vigor el 
día de la fecha de su publicación 
en. el «BOLETIN OFIGIAL 
del Estado>.

A-í lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
trece de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

FRANCISCO ÈRANCO 
El Ministre de Trabajo 

fose Antonio Giren De Velnsco

EDICTO

798
Don Felipq Rodrigo Renes, 

Juez de primera instancia de Ha
ro y su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda, se ha 
incoado con el número 11 del 
año actual, expediente de juri 
dicción voluntaria a virtud de es 
crito de Dou José M iría- Agus
tin y Don Luis- Nosberto Jesús 
Gómez Cruzado, casado el pri
mero, viudo el segundo, ambos 
mayores de edad, industriales, 
naturales y vecinos de esta Ciu
dad. en el que hacen constar 
sustancialmente que ' intei esan. 
dicho expediente encaminado a 
obtener la autorización Ministe
rial correspondiente para la 
unión de sus apellidos paterno y 
materno Gómez Cruzado con el 
fin de que en lo sucesivo for men 
uno solo y se adicione como se
gundo el que lo es de su p idre, 
Sainz de Aja. siendo la principal 
razón que motiva dicho deseo el 
venir dedicándose desde hace ya 
más de 28 años a la elaboración 
de vinos finos obtenidos en vides 
çultivadas en terrenoa propios, 
situados en jurisdicción de ésta 
Ciudad, cuyos vinos debidamen
te embotellados y con las -mar 
cas en que figuran nuestros cita
dos apellidos, se venden en di 
versos mercados, tanto naciona
les como extranjeros; que desde 
ía fundación de la sociedad cons
tituida e-'tre ambos hermanos el 
27 de abril de 1916, vienen traba-

794
1). Félix San Vicente Herre

ros, Secretario interiiio del Juz
gado Municipal de Bañares. 
~^'Doy fé: que en los autos tra
mitados en este Juzgado y de que 
será expresión, se dictó la sen
tencia que contiene la parte dis
positiva que copiada a la letra ■ 
dici n así /

Fallo: Que debo declarar y de
claro haber lugar al desahucio 
solicitado por D.^ Cándida y do
ña Luciana Badarán Martínez 
asistidos de sus esposos contra 
D. Julián B.'anco Mate, D.® ,-Am
paro, D? Genoveva D Angel, 
D ® Angeles, Juana y Gregorio 
Muñoz .Palacios, quieres debe
rán dejar la casa objeto del de
sahucio a la líbre disposición de 
sus dueños en el plazo máximo 
de dos meses, apercibiéndoles 
de En buzamiento, sino lo hacen 
en el expresado plazo:’ con ex
presa importancia de costas a 
lo ; demandados.- Not:fíquese este 
provecho y para hacerlo a quien 
pudiera ser el representante legal 
dedos menores'Juana y Gregorio 
Muñoz Palacios de acuerdo con 
el artículo 283 de la Ley’ de En 
juiciaraientó Civil, además de la 
m tificación en estrados, publí- 
quense edictos en el tablón de 
anuncios del Juzgado y así mi.s 
mo la parte definitiva del fallo 
en el Boletín Oficial de la pro 
viuda, acreditándose mediante 
un ejemplar que- se unirá a lo.s 
autos y los edictos mediante la 
oportuna diligencia.'Así por esta 
mi sentencia d finitivamente juz 
gando la pronuncio mando y fir 
mo Restituto Palacios Palacios.

Los particulares de sentencia 
copiados concuerdan con su ori-

Mbifterlo áe Tra
bajo

Decreto de 13 de abril de 1945 
por el que se hace extensivo el ré
gimen especial de desahucio con 
cedido al Instituto N icional de la 
Vivienda por Ley de 23 de sep
tiembre de 1939, a los casos de 
ilegítima utilización dé casas ba 
ratas, económicas y similares y 
viviendas protegidas. i

El elevadísimo número de ca- j 
sas baratas, económicas: y simi
lares de viviendas protegidas, 
hoy existentes, así. como la ur
gencia de impedir la indebida 
utilización y el uso abusivo de es 
tas viviendas, construidas con 
cuaritiosas aportaciones del Te
soro público, evitando el lucto 
ilícito de particulares y la desvia
ción de) propósito social de los 
precept is'vigentes, al encarecer
las o sustraerlas a sv, disfrute por 
los auténticos beneficiarios, de 
modesta condición econónfica., a 
que están destinadas, aconsejan 
ampliar el alcance de la' Ley de 
veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, que 
estableció un régimen especial 

i de desahucio por falta de pago, 
a los casos de ocupación de las 
fincas sin el indispensable^ título 

I de beneficiario, de subarriendos 
no aut<)rizad )s, de graves dete
rioros én l >s inmuebles y, en ge- 

' neral, de manifiesta infracción 
' de las.precripciones reglamenta

rias en vigor en esta materia.
i En su cosecuencía, a propues-

e _ _____________________________________—
■ ■ ■ ——y-

Anuncios Oficíale!
EDICTO ¡y—'

820 V
Formados los apéndices al 

am illafamiento, de la riqueza 
r.ústica, de edificios y solares y 
recuentos de ganadería que han 
de servir de base para la forma* 
ción de los repartimientos de 
contribución del año 1 945, que
dan expuestos al público por es
pacio de quince días ' para que 
puedan ser examinados y presen
tar las reclamaciones que consi
deren justas..

■ Villavelayo 11 de mayo 1.94o. /
El Alcalde. 7

EDICTO
819 :

Aprobados los apéndices de 
las. riquezas rústicas y urbana 
así, como el recuento de ganade
ría para la contribución del año 
1946 se exponen, al púbdeo en la 
Secretaría de. este Ayuntamiento 
por espacio de quince días para 
que puedan ser examinados- por 
los interesados.

S in Asensio 12 de Mayo de 
1945.

El Alcalde.

. . EDICTO
822

Confeccionado el apéndices al 
, padrón de edificío.s y solares y 
de riqueza rústica y pecuria y re
cuento de ganadería quedan éx- 
puestos al público, dichos docur 
mentos por plazo de 8 días y de 
cinco respectivamente en la Se' 
cretaria del Ayunvamiento a los 
efectos de examen y reclimacio- 
nes pertinentes.

Huércanos 14 de mayo de 1945 
F l Alcalde
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